
En cumplimiento con lo establecido en el Decreto Número 492-07, Artículo 30, la Dirección General de Presupuesto puso a 
disposición el Calendario de Formulación Presupuestaria 2023 para el Gobierno General Nacional. 
https://www.digepres.gob.do/calendario-presupuestario/. 

 

Evidencias 

1. Evidencia de publicación y anuncio de calendario presupuestario en la página de inicio de la Web DIGEPRES. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.digepres.gob.do/calendario-presupuestario/


2. Circular Presupuestaria de su publicación 



 

3. Divulgación del calendario en comunicación interna DIGEPRES 
 

 


